RECOMENDACIÓN 017/2005

 Saltillo, Coahuila,  a 15 de Agosto de 2005

ING. MARIO HUMBERTO GONZÁLEZ VELA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA UNIÓN

Sr. Presidente Municipal:

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con fundamento en los Artículos 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 195 de la Constitución Política Local;  1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartado H, de la Ley Orgánica de esta Comisión; 81, 82, 83 y 84 de su Reglamento Interno, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/110/2005/VU/PMPAL, iniciado con motivo de la visita de supervisión realizada por personal de este Organismo, respecto de las condiciones materiales que guarda la cárcel municipal de Villa Unión, Coahuila, con la finalidad de supervisar el respeto a la dignidad y derechos humanos de los detenidos, siendo competente esta Comisión para conocer del presente asunto y considerando:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, es el organismo constitucional encargado de velar porque sean reales y efectivas las prerrogativas de toda persona que se encuentre en el territorio coahuilense, por lo que para cumplir tal encomienda, esta Institución, solicita con absoluto  respeto a la autonomía que les inviste, que tanto autoridades, como servidores públicos, en el ámbito de sus atribuciones, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales que rigen su actuación, especialmente los que tienen a su cargo las instalaciones, la organización y funcionamiento del sistema carcelario, como espacio ambulatorio de privación de la libertad, garantizando en todo momento el respeto a la dignidad humana de las personas detenidas.  

Por lo anterior, con la facultad que me confiere el Artículo 27, apartado B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los  Artículos 45 y  48, del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta de este Organismo, la presente RECOMENDACIÓN, atendiendo a lo siguiente:    

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

En  ejercicio de las facultades que a esta entidad le confiere el Artículo 21, apartado H de su Ley Orgánica y dentro del Programa de Supervisión al Sistema Carcelario, se acredita que con fecha veintisiete de junio del año en curso, se efectuó visita a cargo de personal de esta Institución, a las instalaciones de la cárcel pública municipal de la ciudad de Villa Unión, con la finalidad de constatar el respeto a la dignidad y los derechos humanos de los detenidos

De igual manera, se demuestra que en fecha veintiuno de febrero del dos mil cuatro, personal de esta Comisión,  realizó una visita de supervisión a las instalaciones de la cárcel pública municipal de esa ciudad, detectándose que en  las mismas, las condiciones materiales y de higiene, así como los servicios que se otorgan en dichas instalaciones, atentaban a la dignidad inherente al ser humano.

En ese contexto, este Organismo Protector de los Derechos Fundamentales, determinó sujetar el procedimiento iniciado en el dos mil cuatro, a la amigable composición a la que se refieren los Artículos 42 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, así como el 72, 73, 74, 75 y 76 del Reglamento Interno de la misma Institución y no obstante fue aceptada la conciliación, no se acreditó su cumplimiento en los términos propuestos, pues sólo se acredita que según, el dicho del Director de Seguridad Pública Municipal, a los detenidos se les proporcionan alimentos durante su estancia. Sólo en caso de así solicitarlo, se les permite el teléfono de oficinas, para realizar una llamada telefónica, sin que esto sea suficiente para garantizar la llamada a que tienen derecho todas las personas privadas de su libertad y, a dieciséis meses de la propuesta de conciliación, elaborada por esta Institución, no se le ha dado el seguimiento correspondiente por parte de los Organos Administrativos a cargo de la Dirección de Seguridad Pública, lo que acarrea como una consecuencia lógica, que las condiciones imperantes antes de la amigable composición, se reproduzcan en la actualidad, lo cual resulta violatorio a los derechos humanos de las personas detenidas. 

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS:

En este caso las constituyen:

1.- Acta circunstanciada de la visita realizada por personal de esta Comisión, el día veintiuno de febrero de dos mil cuatro, en la que se hace constar que se realizó la visita de supervisión a la cárcel municipal de Villa Unión, Coahuila, requisitando el Manual de Supervisión correspondiente, del cual se desprenden los siguientes datos:
“Los Visitadores fueron atendidos por el Comandante Armando García Mendoza, quien les proporcionó la siguiente información. La ergástula se encuentra ubicada en la calle Hidalgo esquina con Cuahutémoc, cuenta con servicio telefónico, siendo el número 30059, la Dirección de Seguridad Pública Municipal, depende de Presidencia Municipal, el edificio que la alberga fue construido hace quince años, de momento no se cuenta con datos correspondientes a la superficie de terreno en la que fue edificado ni metros cuadrados de construcción. Que desde su inicio, el edificio fue destinado para ese fin. Ha habido remodelaciones sin saber que áreas fueron remodeladas ni cuando. Que no cuentan con Juez Calificador y, las multas se califican de acuerdo al tabulador, por parte de la Recaudación de Rentas, y en la noche, cuando no opera dicha Institución, lo hace el Comandante u  Oficial encargado, y al día siguiente se entrega a recaudación. Cuentan con dictaminador, siendo ERNESTO AVILÉS SANTOS, quien está disponible las 24 horas del día, y se le localiza llamándolo por teléfono o en su domicilio. Refirió el Comandante García Mendoza que cuando ingresan a algún detenido se le toma el grado de alcohol y se revisa si trae lesiones, además que no cuentan con un área médica, y en caso de situaciones menores, llevan al detenido al domicilio particular del Médico para que lo certifique. Manifestó que no cuenta con Ministerio Público Adscrito a la Institución, pero el Agente está disponible las 24 horas, sólo se realiza una llamada telefónica o se acude a Allende, Coahuila. En cuanto a las áreas técnicas, no se cuenta con Departamento de Trabajo Social, ni se refirió la existencia de otras áreas. Sí se cuenta con personal de guardia por la noche y los fines de semana, consistente en un oficial de guardia y otro, además de 7 elementos activos. Sí hay vigilancia para la seguridad de los detenidos. No se cuenta con celda especial para mujeres, por lo que se les detiene adentro de la Comandancia. No se cuenta con celda para menores infractores, por lo que en esos casos, se les mantiene afuera en el patio y, por las inclemencias del tiempo se les ingresa a la Comandancia, agregando que normalmente se manda llamar a los padres de los menores para arreglar el problema. Sí cuenta con Comisionado de la Unidad de Menores, siendo el de Allende, quien se encuentra disponible las 24 horas, siendo  localizado vía telefónica. No tienen área especial para detención de homosexuales, pero cuando los hay detenidos, se les deposita en la celda de varones, si hay alguna celda desocupada en ella o en el patio. No hay área especial para Migrantes, por lo que se les mantiene en el área de comandancia, dando aviso inmediatamente al Instituto Nacional de Migración y al Síndico. No cuentan con un teléfono para detenidos, y de ahí no salen llamadas, por lo que sólo en caso de que el detenido lo solicite, acude una unidad a dar aviso a sus familiares. Aduce que sólo en caso de que no haya algún familiar que les proporcione los alimentos, los proporcionan ellos y a cualquier hora. Que sí se cuenta con libro de ingreso de detenidos, anotándose fecha, hora, nombre, edad, estado civil, domicilio, motivo de la detención, pertenencias, quien remite, lugar de la detención, estado físico y procedencia, mas no se cuenta con libro de pertenencias, por lo que en el libro de ingresos se anotan las posesiones del detenido. En cuanto al procedimiento realizado al momento del ingreso, responde que llega el detenido, se registra y se lleva a la celda, se le habla al Médico para que lo certifique. Las instalaciones cuentan con dos celdas, ambas de aproximadamente dos metros de ancho, por tres y medio de largo, mismas que tienen las paredes deterioradas. Cada celda en su interior está dotada de dos planchas de descanso, de aproximadamente dos metros de largo por uno y medio de ancho, no cuentan con colchones ni  ropa de cama, pero a los detenidos se les proporcionan cobijas y, en cuanto al estado en que se encuentran, las puertas son de barrotes de fierro y se encuentran en buen estado, las paredes son de block y en sus costados se encuentran dañadas, la iluminación natural es suficiente, ya que las puertas se encuentran frente a una ventana de dos metros de largo por uno de ancho, no hay iluminación artificial, sólo en el pasillo, las celdas cuentan con instalaciones eléctricas pero no con luminarias.  La ventilación es suficiente pero se percibe un fuerte olor a orines. No hay instalaciones hidráulicas, solamente un sanitario. Las celdas se encuentran sucias y se percibe un fuerte olor a orines, la limpieza se realiza por parte de el Oficial de guardia.”

2.- Propuesta de conciliación planteada por este Organismo,  mediante el oficio TV-351/2004, dirigido al Ing. Humberto González Vela, Presidente Municipal de Villa Unión, Coahuila, mediante el cual se realizaron las siguientes propuestas:

 “…se propone se cree un mecanismo tendiente a realizar investigaciones de campo en lo relativo a detenciones a menores de edad, indigentes, inimputables, mujeres, homosexuales, migrantes y personas sorprendidas consumiendo algún tipo de drogas o estupefacientes, canalizar al infractor a la Dependencia correspondiente para su rehabilitación, asimismo se advirtió que no se proporcionan alimentos a los detenidos, por lo cual en atención de las reglas mínimas para el tratamiento de reclusos se establece que todas las personas tienen derecho a la alimentación durante su estancia en cualquier centro de retención y con base en ello se propone se busquen los medios idóneos para que se les brinde este derecho fundamental a todos los que se encuentren a disposición de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, asimismo se advirtió que no se cuenta con libro de pertenencias de los detenidos, circunstancia que nos conlleva a proponer que se tenga en el área de ingresos un libro donde se describan los bienes que los detenidos portan al momento de su remisión a la cárcel y garantizar que los objetos retenidos les sean devueltos en su totalidad y no vulnerar su derecho a la propiedad. Por lo que hace a las condiciones físicas se advirtió que los muros de las celdas se encuentran deterioradas, las planchas de descanso carecen de colchonetas y ropa de cama, además no existe luz artificial, por lo tanto se propone que se de mantenimiento a las paredes y se abastezcan a las planchas de descanso con colchonetas y ropa de cama, además se hagan las adecuaciones necesarias para proveer a las celdas de luz artificial, resguardándose las mismas para evitar que sean dañadas por los detenidos, por último se observó que el baño no cuenta con agua corriente ni lavabo proponiéndose entonces que las celdas sean proveídas del vital líquido y el lavabo...”

3.- Oficio Nº 041/2004, de fecha dos de abril del año dos mil cuatro, signado por el Ing. Mario Humberto González Vela, Presidente Municipal y por el C. Jesús Bolaños Fernández, Director de Seguridad Pública,  el cual a la letra menciona:

Cada uno de los casos consignados a las celdas municipales son atendidos y se les da seguimiento por el C. Jesús Bolaños Fernández, Director de Seguridad Pública además cualquier caso que requiera atención especial es turnado al departamento de “Atención Ciudadana” a cargo de al Diputada Suplente María de Jesús González.

Al ingresar a las celdas se llena un formato con los datos del detenido así como de sus pertenencias, regresándole los objetos retenidos al momento de su liberación, así mismo se cuenta con un formato de inventario de vehículos en el cual se incluye las pertenencias del mismo garantizando los bienes de los reclusos.

En cuanto a las condiciones de las celdas estamos realizando las adecuaciones necesarias indicadas en las observaciones las cuales posteriormente les hacemos llegar las fotografías que constaten dichos trabajos.

Tengan la seguridad de que seguiremos trabajando por mejorar las condiciones del departamento de Seguridad Pública buscando en todo momento salvaguardar la integridad de las personas.

4- Quince impresiones fotográficas, en las que se observa el estado material en que se encuentran las instalaciones de la cárcel municipal de Villa Unión, las cuales obran en autos del expediente de mérito y han quedado descritas en las actas correspondientes. 

5.- Acta circunstanciada de fecha veintisiete de junio de dos mil cinco,  levantada por personal de esta Comisión, en la que se hace constar que con esa fecha, se entrevistó al Director de la Policía Preventiva Municipal, quien proporcionó los datos necesarios para el llenado del formato de supervisión carcelaria, arrojando los siguiente datos:

“Los visitadores fueron atendidos por el Director de Seguridad Pública. El domicilio de la Cárcel Municipal es Hidalgo y Cuahutemoc Zona Centro, número telefónico 018626230059, fax 018626230160, depende directamente de la Presidencia Municipal, no pudiendo proporcionar datos sobre la fecha de construcción del edificio o superficie del mismo, respecto a las remodelaciones señaló, que sí ha habido, mencionando únicamente que en enero del presente año se aplicó pintura, sin especificar a que áreas.  El Director, C. Jesús Bolaños Fernández, estudió la secundaria, se desempeña en ese cargo desde el primero de enero de 2001.  No cuentan con Juez Calificador, por lo que las multas de aplican bajo el Tabulador de la Presidencia Municipal, mismo que es de conocimiento de todos los oficiales y se encuentra en al oficina del Director, además que las multas se califican según el tipo del delito, si es necesario se consigna o se aplica una multa, y si no tiene recursos se les deja ir. Existe el Reglamento de Ley de Tránsito y Transporte Para Faltas de Tránsito, el cual es proporcionado por el Cabildo. Respecto al Médico Legista, manifestó que actualmente desempeña el cargo el Doctor Ernesto Alonso Avilés Santos, quien está disponible las veinticuatro horas del día, él mismo se reporta o se le busca vía telefónica, su función es dictaminar a las personas que son ingresadas a las celdas, para lo cual los revisa físicamente en la Oficina del Director, pues no hay área médica, les hace prueba de coordinación, aliento alcohólico y, si es necesario, el antidoping en orina, cuando una persona requiere de atención médica mayor, se le traslada al Centro de Salud o al IMSS. La Dirección cuenta con Ministerio Público Adscrito, que es el Síndico y está disponible las veinticuatro horas del día.  No existe el área de Trabajo Social, ni otras áreas. Al cuestionar sobre las guardias nocturnas y de fines de semana,  respondió que eran dos personas, Gerardo Mares García y Manuel Arturo Pérez Carrillo, no existe vigilancia para seguridad de los detenidos, pero se visitan constantemente. No cuentan con una celda especial para mujeres,  homosexuales ni menores, a los menores se les asegura en la oficina y se llama a sus familiares, a los homosexuales se les ingresa solos en una celda, pero nunca detienen homosexuales. Sí cuentan con área especial para la detención de migrantes, tienen convenio firmado con el Instituto Nacional de Migración y en caso de tener a Migrantes, avisan vía telefónica al Instituto, señalando además, que nunca han tenido migrantes. No cuentan con un teléfono para el uso de los detenidos, pero cuando lo solicitan, se les proporciona el de la oficina, más no se lleva un registro de las llamadas. En el momento de la visita no había detenidos, actualmente se proporciona alimentación a los detenidos, de lo mismo que preparan los guardias, mas no es necesario por que inmediatamente los sueltan pues se trata de faltas administrativas.  Respecto a los libros de control, manifestó que llevan un libro de detenidos en el que se anotan los datos generales, nombre, fecha, estado civil, domicilio, motivo y pertenencias, ya que no se cuenta con un libro específico para tal efecto.  En relación al procedimiento de ingreso, manifestó que cuando la persona llega, toman sus generales y proceden a llevarlo a la celda, si es falta que amerite ser consignado, lo ponen a disposición del Ministerio Público. 

6.- Acta circunstanciada de misma fecha que la anterior, levantada por personal de este Organismo, en la que se hacen constar las condiciones materiales que imperan en las celdas de la cárcel pública municipal de Villa Unión, Coahuila, y que son las siguientes:

“...Que la ergástula se compone únicamente de dos celdas: las dos son de varones, la primera de ellas tiene una dimensión de 3.00 metros de ancho por 4.00 metros de largo, cuenta con dos camastros en forma de litera, de cemento con una dimensión de 2.86 metros de largo por 1.60 metros de ancho cada una, carecen de colchón y ropa de cama; se hace constar que no existe suficiente iluminación natural, cuenta con una ventana de aproximadamente 40 centímetros de ancho por 78 centímetros de largo, carece de iluminación artificial, la celda ... huele mal, tiene el techo y las paredes rayadas y requieren de pintura... cuenta con un sanitario que esta en pésimas condiciones, huele mal.. es decir carece completamente de higiene, no cuenta con lavabo y regadera; la segunda celda tiene una dimensión de aproximadamente 3.00 metros de largo por 2.00 metros de ancho, cuenta con dos camastro en forma de litera los cuales miden aproximadamente 60 centímetros de ancho por 1.80 metros de largo, cuenta con un sanitario, el cual carece de higiene, se encontraba tapado con materia fecal y el cual estaba lleno de esta... carece de lavabo y regadera, no cuenta con iluminación natural ni artificial, es decir no hay ventanas, las paredes y el techo se encuentran rayadas y requieren de pintura.
III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El Artículo 115, fracción III, inciso h, de dicha Constitución, establece las facultades que en materia de seguridad pública tienen los municipios. Para cumplir con ese cometido, las entidades políticas disponen de la fuerza de la policía preventiva, encargada de realizar funciones de prevención y vigilancia de conductas que puedan alterar la sana convivencia social o el orden jurídico.

Es, por tanto, deber de las autoridades municipales, que dicha función se realice con base en disposiciones legales, en las que se señalan los supuestos bajo los cuales las personas pueden ser privadas de su libertad en forma temporal, al cometer una falta o una infracción administrativa, o bien, cuando a dichas personas las mantienen detenidas y/o a disposición  de otras autoridades mientras se determina su situación jurídica. Estas detenciones que de por sí ya son un castigo, a causa de la imposibilidad de desplazarse libremente mientras la persona se encuentra recluida, no deben darse en condiciones que conculquen la dignidad y los derechos inherentes que toda persona tiene por el solo hecho de serlo, cualesquier situación material o humana que atente contra ellas, resulta violatoria a los derechos fundamentales de los seres humanos, pues esto se traduciría en una sanción extralegal que ninguna norma autoriza, sino que por el contrario, deviene en contravenciones a la Carta Magna y a los Convenios Internacionales adoptados por el Estado Federal y que resultan de observancia obligatoria en toda la República, conforme al Artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Por su parte, el Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la facultad de las autoridades administrativas, para la imposición de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las cuales consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas, pero si no se cubre la multa impuesta, la sanción se permutará por el arresto correspondiente, el cual bajo ninguna circunstancia excederá de treinta y seis horas.

Ahora bien, este Organismo recabó constancias que acreditan que en febrero del año próximo pasado, se realizó una visita de supervisión a la ergástula municipal de Villa Unión, en la cual se observaron situaciones que vulneran las prerrogativas fundamentales de las personas ingresadas en dichas instalaciones, lo cual motivó que la Tercera Visitaduría General de esta Comisión, elaborara una propuesta de conciliación, señalando los puntos necesarios a modificar, para garantizar la estancia digna de las personas detenidas, problemas que hasta la fecha no han sido resueltos, pues con la visita realizada el mes de junio del presente año, se desprendió que las instalaciones de la cárcel municipal, mantienen las mismas condiciones.

Por lo tanto, las condiciones físicas y operativas que privan en la cárcel municipal de Villa Unión, resultan violatorias a los derechos humanos de las personas ahí detenidas.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

El análisis de las constancias que integran el expediente en estudio, nos conduce a la certeza de que efectivamente las condiciones materiales y operativas en que se encuentra la ergástula municipal, violan los derechos humanos de quienes por alguna razón legal, al ser privados de su libertad, permanecen en las celdas con que cuenta la Dirección de Seguridad Pública Municipal.

El estado de derecho imperante, dispone que toda persona que viva o se halle establecida, así sea de manera transitoria en el Estado de Coahuila, goza de los derechos fundamentales que otorga a su favor el Orden Jurídico Mexicano, los cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cabe precisar que cuando una persona a causa de la infracción de alguna ley, tenga que ser arrestada o retenida en las instalaciones propias para ese efecto, se le debe garantizar el goce de los derechos mínimos, para que no se atente contra su dignidad humana.

Los servicios que se otorgan en la “Cárcel Municipal de Villa Unión, Coahuila”,  no son los adecuados para una estancia digna y con respeto a las  personas, aunque sea por un tiempo corto, ya que como se ha mencionado en el capítulo de Evidencias, la cárcel de Villa Unión cuenta únicamente con dos celdas, las cuales son utilizadas para la detención de hombres. La primera tiene una dimensión aproximada a los tres metros de ancho, por cuatro metros de largo, la segunda mide aproximadamente tres metros de largo, por dos de ancho. Ambas cuentan con dos planchas de descanso, las cuales no tienen colchonetas ni ropa de cama, lo que deviene en resultar inapropiadas para el descanso de los detenidos; además tienen una taza de baño, cuyo estado no es funcional, toda vez que no cuentan con agua corriente, cabe señalar que al momento de la supervisión se encontraban sucias y despedían olores fétidos. 
Aunado a lo anterior, ninguna de las celdas cuentan con lavabo o regaderas y la ventilación natural en su interior es insuficiente, ya que de ambas visitas realizadas por personal de esta Institución, se constató que existe un olor persistente a orines; los muros y techo se encuentran sucios, además de que se observan múltiples rayones en los mismos; la celda carece de limpieza e higiene, así como de suficiente iluminación natural y artificial, pues no hay luminarias en su interior, únicamente en los pasillos. 

Todo lo anterior, resulta contrario a las disposiciones enmarcadas en Las Reglas Mínimas Para el Tratamiento de los Reclusos, adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1995, y aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977, que tienen como finalidad establecer los principios de una buena organización carcelaria y de tratamiento de los reclusos, los cuales dentro de las reglas que consagra, mencionan:

Regla 10.- “Los locales destinados a los reclusos y especialmente a aquellos que se destinan al alojamiento de los reclusos durante la noche, deberán satisfacer las exigencias de la higiene, habida cuenta del clima, particularmente en lo que concierne al volumen de aire, superficie mínima, alumbrado, calefacción y ventilación”

Regla 11.- “... a) Las ventanas tendrán que ser suficientemente grandes para que el recluso pueda leer y trabajar con luz natural; y deberán estar dispuestas de manera que pueda entrar aire fresco, haya o no ventilación artificial; b) La luz artificial tendrá que ser suficiente para que el recluso pueda leer y trabajar sin perjuicio de su vista.

Regla 12.- “Las instalaciones sanitarias deberán ser adecuadas para que el recluso pueda satisfacer sus necesidades naturales en el momento oportuno, en forma aseada y decente”

Regla 13.- “Las instalaciones de baño y de ducha  deberán ser adecuadas para que cada recluso pueda y sea requerido a tomar un baño o una ducha a una temperatura adaptada al clima y con la frecuencia que requiera la higiene general según la estación y la región geográfica...

Regla 14.- “Todos los locales frecuentados regularmente por los reclusos deberán ser mantenidos en debido estado y limpieza”

Regla 19.- “Cada recluso dispondrá, en conformidad con los usos locales o nacionales, de una cama individual y de ropa de cama individual suficiente, mantenida convenientemente y mudada con regularidad a fin de asegurar su limpieza”

Regla 20.1.- “Todo recluso recibirá de la administración, a las horas acostumbradas, una alimentación de buena calidad, bien preparada y servida, cuyo valor nutritivo sea suficiente para el mantenimiento de su salud y de sus fuerzas. 2) Todo recluso deberá tener la posibilidad de proveerse de agua potable cuando la necesite” 
Por otra parte no existen espacios físicos destinados a la detención de mujeres ni migrantes, a decir del Director de Seguridad Pública, cuando hay detenidos de estos grupos vulnerables, se les mantiene en oficinas, o inclusive en el patio de las instalaciones. Por lo que hace al tratamiento en la detención de menores infractores, estos son alojados en las áreas administrativas, sin especificar el lugar o la manera en que se les asegura.  Situaciones que conllevan a una insuficiente protección de los detenidos, así como un deficiente servicio de seguridad para los mismos, sin mencionar un inadecuado aseguramiento de las personas, las cuales resultan contradictorias a las Reglas Mínimas Para el Tratamiento de los Reclusos anteriormente mencionadas, y que a la letra dicen:

Regla 8.- “... a) Los hombres y las mujeres deberán ser recluidos, hasta donde fuere posible, en establecimientos diferentes... d) Los detenidos jóvenes deberán ser separados de los adultos.”

Por otra parte, en la entrevista practicada al Director de Seguridad Pública Municipal, este manifestó que no se cuenta con departamento de Trabajo Social, pero que en caso de que se detenga a un menor, se llama inmediatamente a sus padres, de lo cual se desprende que no se cumple con lo dispuesto por el Título Séptimo de la Ley Para la Atención y Tratamiento de Menores en el Estado, específicamente el Artículo 126, el cual menciona: “Cuando un menor entre los diez y los dieciséis años, incurra en alguna infracción a leyes o reglamentos administrativos, será presentado o citado ante los consejeros unitarios, en los lugares donde estos existan, y en su defecto, ante los comisionados de la Unidad de Prevención o ante las autoridades administrativas competentes...”

De igual manera, el Director de la Oficina Municipal, mencionó que no se cuenta con un Juez Calificador, por lo que las sanciones se aplican con base en el tabulador proporcionado por Presidencia Municipal,  lo cual resulta violatorio a las Prerrogativas Fundamentales del detenido, pues contraviene lo dispuesto por el Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el principio cuatro del  Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, los cuales en resumen señalan, que es facultad de las autoridades administrativas, la imposición de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas, pero si no se cubre la multa impuesta, la sanción se permutará por el arresto correspondiente, el cual bajo ninguna circunstancia excederá de treinta y seis horas. 
Además que toda forma de detención o prisión, o cualquier medida que afecte los derechos humanos de las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión, deberán ser ordenadas por un juez u otra autoridad, o bien quedar sujetas a la fiscalización de un juez u otra autoridad. Siendo dicha autoridad la facultada para la imposición de la multa o arresto a que hace referencia el precepto constitucional que se analiza.

En este contexto, queda demostrado que la ergástula municipal de que se trata, se encuentra en condiciones materiales y operativas tales, que conculcan los derechos fundamentales de quienes en ella deban ser retenidos por la imposición de alguna sanción o arresto, aun y cuando sea por un lapso corto, pues no deben imponerse estas condiciones inhumanas, antihigiénicas o degradantes a la dignidad del hombre.  
No se omite mencionar que el Director de la Policía Preventiva Municipal, aceptó  la propuesta de conciliación en los términos en los que aquí se valoran, sin que se observe, por parte del personal encargado de realizar la supervisión, que las condiciones de las celdas municipales varíen en forma sustancial,  respecto de la visita efectuada el día veintiuno de febrero del dos mil cuatro.

Así las cosas, se actualiza con ello el Artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su párrafo IV dispone:

“Todo mal tratamiento que en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal; toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades”

En el mismo sentido, se configuran las hipótesis contenidas en el Conjunto de Principios Para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, proclamado por la Asamblea General de la Organización de  Naciones Unidas en su resolución 431/173 y adoptada por México el 4 de diciembre de 1988 que establece:

Principio 1. “Toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano”

Principio 3. “No se restringirá o menoscabará ninguno de los derechos humanos de las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión...” 

Así como, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado por la Organización de las Naciones Unidas, el 16 de diciembre de 1966, vinculando a México, por adhesión, el día 23 de marzo de 1981, que dice:

Artículo 10.1.- “Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano”

Por último, se debe señalar, que es obligación del municipio velar porque a las personas que han cometido una infracción administrativa, aquéllas que han delinquido o son puestas a su disposición por autoridad competente,  se les garantice desde su ingreso la satisfacción de sus necesidades básicas, por lo que también debe asumir la obligación de mantener en sus instalaciones los servicios y la estructura apropiados para preservar las prerrogativas de las personas que ahí se encuentran evitando que su estancia, aun cuando sea de manera transitoria, genere situaciones que contravengan a lo estipulado por nuestra Constitución y los Tratados Internacionales adoptados y ratificados por México.  

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite formular a Usted, señor Presidente Municipal de Villa Unión, Coahuila, las siguientes:

RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Sirva girar indicaciones a quien corresponda, a efecto de que se realicen las labores de limpieza y desinfección de las celdas, proporcionando en todo caso, el material suficiente y adecuado para dicha labor, garantizando que dichos trabajos han de realizarse en forma periódica, con la finalidad de que las condiciones de higiene de la ergástula municipal, no sean motivo de violación a los derechos humanos de las personas detenidas. 

SEGUNDA.- Se ordene la implementación de modificaciones materiales necesarias, para que las celdas cuenten con suficiente ventilación y luz natural, además de habilitar las instalaciones eléctricas, con la finalidad de que cuenten con luz artificial en su interior, debiendo resguardar las luminarias para que no sean dañadas por los detenidos y realizar los trabajos indispensables para que las instalaciones hidráulicas sean funcionales en sanitarios y se instalen lavamanos.
TERCERA.- Se disponga que las planchas de descanso, sean dotadas de colchón y ropa de cama, entendiéndose por ello, colchoneta de esponja o hule espuma y cobijas para pasar la noche. De igual forma, que se proporcionen alimentos a los detenidos, esto en razón del tiempo en que han de quedar a disposición de la autoridad municipal o en su custodia.
CUARTA.- Se realicen las gestiones necesarias para que la Dirección de Seguridad Pública Municipal, cuente con Juez Calificador, o bien se designe persona facultada para determinar la situación jurídica de los detenidos e imponer, en su caso, la sanción correspondiente y conforme la normatividad aplicable.

QUINTA.- Se instruya a quien corresponda y por lo que hace a los trámites administrativos de ingreso y egreso de detenidos, se garantice el derecho a realizar la llamada telefónica para dar aviso de la detención, proporcionando en todos los casos, los medios necesarios para tal efecto, debiendo llevar el libro de registro correspondiente; se implemente un libro de control de pertenencias, en el que se deberán anotar las posesiones retenidas a los ingresados, para ser reintegradas a su liberación; que los detenidos sean dictaminados por el médico legista, antes de ser ingresados a la celda, con la finalidad de que dichos trámites no sean motivos a que una detención legítima, se transforme en violatoria a los derechos humanos de aquellos que deban cumplir una sanción impuesta por el Órgano Municipal.
SEXTA.- Se implemente un sistema de coordinación entre las autoridades municipales, y de atención de menores, para dar el tratamiento y seguimiento legal y adecuado, cuando ocurran detenciones de este tipo, además de procurar la habilitación de un lugar especial para el aseguramiento de los infantes.

SEPTIMA.- Se procure la adecuación de un lugar de aseguramiento paras las personas pertenecientes a grupos vulnerables, como mujeres, migrantes y personas con pertenencia sexual diversa, toda vez que mantenerlos en las áreas administrativas, no garantiza su seguridad. 

Comuníquesele, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En el caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la  fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

M. A.  MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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